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JEFATURA 11 ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púbficas 
y Transporte 

Acuerdo N~ 001 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar al Mayor e Ingeniero 
Julio E. Pérez Matamoros, SubEJecre
tario de Comunicaciones y Transpor
te, para que pueda viajar a la ciudad 
de México, D. F., durante el período 
mmprendido del 20 al 25 de enero de 
1977, con el propósito de tramitar 
con las autoridades de la Secretaria 
de Obras Públicas del Gobierno mexi
cano, la Asistencia Técnica para los 
diferentes aeropuertos del pais.--eo. 
mmñquese. 

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE 

PROGRAMA 1-10 

TRASLADOS 
Olimpia Valle de llias, del cargo 

de Secretaria II, Programa 1-07, Ofi. 
cina del Secretario, Actividad 04, 
Planificación Sectorial, e ] a V e del 
Puesto 00002, Escala 18-11, al cargo 
de Secretaria n, del programa II, 
del Programa 1·10, Dirección Gene
ral de Transporte, Actividad 01, Di
rección Ejecutiva, Clave del Puesto 
00008, Escala 18, devengará el suel
do de L «5.00 mensuales a partir 
del 1 o de enero de 1977. 

Marco Tulio Casco, del cargo de 
Conductor de Automóviles, Programa 
1-07, Oficina del Secretarlo, Aetivi
~ad 01, Dirección, Superior, Clave 
del Puesto 00011, Esca.la 16, al cargo 
de Conductor de Automóviles, del 
Programa 1-10, Direcci6n Ejecutiva, 
Clave deJ Puesto 00009, Escala 16, 
devengará el sueldo de L 315.00 men
suales a partir del 1° de enero de 
1977 .--Comuníquese. 

JUAN Al.BF.Bl'O DLGAB C. 
.JUAN ALBF&TO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones, Obraa 

Despachos de Comunie&eiones, Obra.a Públicas y Tramporte .. 
Públicas y Transporte~ Mario Flores Tberesfn 

Mario Flores ThereBÍD 

Acuerdo N9 002 

Tegucigalpa, D. C., 13 de eDel"O de 
19T1. 

El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de personal 
que Jiterabnente dice: 

Acuerdci N• 003 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1977. 

El Jefe de !!atado. 

ACUERDA: 

.Aprobar el movimiento de personal 
autorizado mediante Oficio N• 2, 4, 
8 de fecha -& y 5 de enero 1971. Por 
la Dirección General de Servicio Ci
vil, de la manera siguiente~ 

CONTENIDO 
COMUNICACIONES, OBRAS. 

PUBLICAS Y BANSPOB'Dl 
Acuerdos Del No. 001 al 005 

Enero de 1977 

AVISOS 

pmECCION GENERA!. DE 
OBRAS ClVlLES 

PROGRAMA. S. 

NOMBRAMIENTOS 

Cardona. Argüelles, Rufino Anto. 
nio en el puesto de Delineante de In
geniería I, Obras Hidráulicas, Acti
vidad 03, Clave del Puesto 00020, Es
t-ala 16~0, devengará. el sueldo de 
14 240.00 menSU#t.les, a partir del 1° 
de enero de 1977, período de prueba 
60 días. 

Zúniga Fonc;eca, Carlos Enrique en 
e~ puesto de Delineante de lPg-enie
ría I. Aeropuertos. Actividad 04, Cla
ve del Puesto 00005, Escala 16--0, d~ 
vengará el sueldo de L 240.00 men
suales, a partir del 1• de enero de 
1977, periodo de puebe. 60 días. 

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVD .. 

PROGRAMA 1-09 

CANCELACION POR RENUNCIA 

Enrique Peña Meiía, del puesto de 
Meteorólogo, Prondáticos, Actividad 
l 3, Clave del Puesto 00052, Escala 
18, a partir del 11 de noviembre de 
1916. 
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Manuel Valladares Miranda. del 
puesto de Gus.rdián l. Administra
ción, Actividad 02, Clave del Puesto 
00050, Escala 07, a partir del 1• de 
diciembre de 1976. 

DIRECCION GE1''ERAL DE 

TRANSPORTE 

PROGRAMA 1-10 

CANCEL.ACION POR RENUNCIA 

Raúl A. Argeñal Urquia, del pues· 
to de Encargado de Seguridad Vial 
ll, Control de Señalización Vial, Ac
U.tidad 00017, E.~la 19, a partir del 
15 de diciembre de 1976. - Comu
nínuese. 

IUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

DespaellOfJ de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Transporte~ 

Acuerdo N• 004 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 

1977. 

Aprobar el siguiente acuerdo que 

literalmente dice: 

EMPRESA DE ENERGIA 

ELECTRICA DE GRACIAS 

GRAClAS, DEPARTAMENTO DE 

LEMPIRA. 

Ascender, al señor José Rosa Chi .. 

vez Ríos, del puesto de Segundo Elee· 

trlcista, al puesto de Primer Electri

cista, devengará el sueldo de . 

L 135.00 mensuales. a partir del 1 i 

de enero de 1977. 

Descender al se ñ o r Visitación 

Mario Flores Tberesín Diaz, del puesto de Primer Electri· 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extiea-

dan a estos Talleres deben. d• 

ser a nombre del Director TiPG-

grafía NacionaL 

LA DIRECCION 

ciata a Segundo Electricista, deven- · 

ga.rá el sueldo de L 130.00 mensua

les, a partir del 1~ de enero de 1971. 

-Comuníquese. 

IUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Commúca.ciones, Obras 

Públicas y Transporte. 

Mario Flores Theresia 

Acuerdo N9 005 l'ABTIDAS GLOBALES 
Tegucigalpa. D. C., 13 de enero de 1977. 

El Jefe de :Estado, 
ACUERDA: 

Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos que re-
1id. en la. Empresa de Energía Eléctrica de Gracias, d~ 
parlamento de Lempira, durante el presente año de 1977. 

Mantenimiento y Mejoras 

Diesel y Lubrica.lltes 

Transportes 

Herramientas 

L 8.800.Q( 

B.400.or 

1.000.0I 

800.0 

800.0 

180.0 
380.0 

INGRESOS 
Saldo de caja diciembre de 1976 
Por pagos de servicios bajo Contador 
Por pagos de servicios sin Contadol" 
Por pagos de Oficinas Públicas 
Por pagos de Servicios Eventuales 

TOTAL 

F.GBESO~ 
Sueldos: 

9000 

L 9.753.18 
17.000.00 
5.100.00 
1.740.00 

366.82 
L 33.960.00 

Equipo de Ofidna 

Imp.revistoe 

Alquileres 

BALANCE 

--Com.unlquese. 

L 33.980.0 

IUA.N ALBBRTO MELGAR C. Conserje 
Director 
Tesorera 
Primer Ma::tuini'Jta 
Segun<lo Maquinista 

L 41000 L 
27500 
13500 
13000 
12000 
13500 
13000 

1.080 00 
5 040 00 
3 ~0000 
1620 00 
1 56000 
144000 
1 42000 
1360.00 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunica 

ciones. Obras pública y Transporte, 
Tercer ll~uinista 
Primer Electricista 
Segundo Electricista 

Resolución N" 005 

Tegueigalpa, D. C., 2 de junio de 
1977. 

Vista: La solicitud de ampliación 
de una resolución, presentada por el 

señor Emilio Fernri Salgado. mayor 

dé edad, casado, Tipógrafo y de este 

\'ecindario. contraída a. pedir que se 

amplíe la ReR()lución N· 3, emitida 

por el Jefe de Estado Oswaldo López 
Arellano, con fecha 23 de abril de 
1974. a través de la Secretaría de 
Comumcac1ones, Obras Públicas y 

Transporte. representa al solicitante 
el Abogado Jesús Maria Estrada. 

Resulta: Que el solicitante en su 

escrito solicita Jo siguiente: 

}'·-Cuando era propietario de la 
Imprenta "La Libertad" la Construc-

M'ario Flores TherMin 

tora Mestre, S. A. de C. V., que tuvo 
a su cargo la construcción de parte 
de la carretera de Oriente (Proyecto 

Danli·Las Manos CA-6), la referida 

Empresa, me quedó adeudando por 

servicios de papelería, la cantidad de 

Ochocientos Sesenta y Un Lempiras 

con Cincuenta ~ntavos tL 861.50). 

Pasa a la Página N~ 16 
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AVISOS 
HARCA DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la , 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice : "Registro y dep6sito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecu
tiVo. - Secretaria de Economía: En 
representación de la compañia ._. The 
<Joca-Com•• Oompany, una corpora
ción organizada y existente bajo las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes en 310 North Avenue, N.W .• 
Atla.nta Georgia 30313, Estados Uni-, 
dol de América, según el poder razo. 
nado que se adjunta a solicitud que 
se está presentando simultáneamente 
para la marca uooco,,.Oo74", respetuo
amente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

"COK E" 
pala.bra según el clisé y dentro de la 
Clase 26, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente N9 373.923 con fecha 11 de ju
:nio de 1981, extendido por la Oficina 
Benelux de Marcas de La Haya, Ho
landa, marca que sin distinción de ta

-JPallO, o color, ampara, distingue y 
protege: Encaje y bordados; bandas 
.. cintura y acordona.dos, trencillas; 
Ootooes, presilfas, ganchos, corchetes, 
alfileres, agujas ; flores artificiales ; 
marca que se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos por medio de 
unpres1ones g r a b a d os, etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el comercio 
y en Ja industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley .-Tegu
cigalpa, D. C. 16 de noviembre de 
1982. 

.llano A Caballero, 
llegistradarSuplmte. 

D r. f y 15 K. 83. 

CONVOCATORIA 

A todos los Accionistas de la Empresa "LA CASA DE LOS PLASTI
COS, S. A. DE C. V.'', se les convoca para una sesión Ordinaria. que tendrá 
verificativo el día 17 de marzo de 1983, a las cuatro de la tarde en IaE. 
oficinas de Ja empresa, para tratar lo concerniente en el Artículo No. 168 
del C6digo de Comercio vigente. 

En caso de no reunirse el quórum para la sesión en la feclla y hora 
indicada, la asamblea sesionará el día viernes 18 de marzo próximo, a la 
misma h'Ora en el mismo local, con los socios que se hagan presentes. 

LA CASA DE LOS PLASTICOS, S. A. DE C. V. 

CANDIDO AGUIRRE RUBI 
1• y 15 M. 83. 

e O·N V o e A To RIA 

A todos l<>S Accionistas de la Empresa. PLASTICOS DE HONDURAS, 
S. A. DE C. V.", se les convoca para una sesión Ordinaria que tendrá 
veriticativo el día 16 de marzo de 1983, a las cuatro de Ja tarde en 1aa of-t
cinas de la. empresa., para tratar lo concerniente en el Artículo No. 168 del 
Código de O:>merci'O vigente. 

En caso de no reunirse el quórum para la sesión en la fecha y hora 
indicada. la asunblea sesionará el día jueves 17 de mano próximo, a Ja 
misma h~ra en el imsmo local, con loa socios que se hagan presentes. 

PLASTICOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V. 

GERENTE 

1• y 15 M:. 83. 

PROVEEOORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
RESOLUCION N• BE-022-18 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. - Tegucigalpa, 
Distrito Central, nueve de marzo de mil novecient0s ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la adjudicación de la Licitación Pública de 
"Urgencia" N9 6-83, de Ja Dirección General de Caminos por Mano de Obra, 

dependiente del Ministerio de Comunicaciones, Obras PúbH.cas y Trans
¡::orte, financiado con fondos del préstamo BID-606-SF /HO; y consiste en 
~a adquisición de Equipo Móvil de Radio Comunicación. 

RESULTA: Que mediante Oficio N• PGR-084-83, de fecha 10 de 
enero de 1983, el P. M. Julio César Castillo, Proveedor General de la 
República dió a conocer al Ing. Sergio Canales; Jefe Depto. de Caminos 
por Mano de Obra lo siguiente: "Comunico a u~ted que la Licitación 
Pública Compra de Urgencia N• 73-82, para la adquisición de 6 estaeiones 
de Radio Comunicación, cambio de numeración a partir de hoy se identifi
cará eon el número 6·83, al mismo tiempo adjunto copia del memorandum 
pP.ra Ja publicación en los diferentes periódicos de la misma. Sin otro 
particular, me suscribo de usted, Atentamente, (firma y sello) Julio c.ésa.r 
Castillo E. Proveedor General de la República". 

RESULTA: Que presentaron ofertas las casas siguientes:· Omega. 
~ de R. L., Engineers Asociados. 

CONSIDERANDO: Que son criterios de adjudicación. precio, único 
riferente y experiencia satisfactoria. 

CONSIDERANDO: Que la oferta presentada por la casa ENGINEERS 
ASOCIADOS. es el postor más bajo y reúne las especificaciones- téenicaa. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE MARZO DE 1983 

POR TANTO: El PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 
en USo de la.a facultades que la Ley le conf"iere; 

RESUELVE: 
PRIMERO: Adjudicar a la casa ENGINEERS ASOCIADOS, la 

Licitación Pública de ''Urgencia'' N~ tJ...83.-NOTIFIQUESE. 

P .. M. JULIO CESAR ZU~IGA CAS'DLW 

Pl'oveedor General de la República, por Ley. 

A.NEXO Nt 1 

LICITACJON PUBLICA DE ''URGENCIA'' N• 6-83 

Na. No. Cont1111ac1 o E s e • 1 P e 1 o N 

ENGINEERS ASOCIADOS 

1 8 "E:staciones Móviles de Radio 
Comunicación''. 

Marca E.F. JOHNSON, modelo 
FLEETCOM: ll·530, transceptor, 2 
canales, VHF·FM, 60 watts, con 
antena omnidireccional de Db., 
operando en las mismas frecuen
cias del sistema de Comunica
ciones SECOPT, con su micrófo
no, parlant.e, braquete, cable D. 
C., etc. con todos sus materiales 
y partes, instaladas y funcio
nando. 

Para operar en 12 vdc. 
CHASIS DE LOS EQUlPOS, de 
una s6la pieza según folleto 
adjunto. 

1A capacidad del equipo puede 
cubrir Comayagua, Olancho, Sur 
de Yoro y algunas áreas de 
Cortés, Santa Bárbara, y Colón; 
desde Tegucigalpa o entre éllos. 
Desde San Pedro y a través del 
Sistema de SECOPT. Copá.n, Te .. 
la, La. Ceiba, Puerto Cortés., IA. 
Kaalca. etc. 

El valor incluye, la entrega de 
loe equipes completamente in&
talados, funcionando, con t.odos 
sus materiales y partes con una 
GARANTIA DE FUNCIONA .. 
MIENTO por cualquier detecto, 
consecuencia de un uso normal, 
no ea.usado de mala fe o negli
genci& de UN AlltO. en &tul ma
teriales, partes. mano de obra en 

V!Unil. V•T1'tol 

fabricación, en instalación. L. 3,-000.00- L. 18.000.00 

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS: INMEDIATA. 

l'ORMA Y LUGAR DE ENTREGA: Los bienes ~ entregarln con
forme lo aolicitad.o en las especificaciones técniea.s. dando aviP.o de la 
fecha de entrega por lo menos con 15 días de anticipación. 

FORMA DE PAGO: Local en Lemp~ra.a a trav~ de. ia T~a 
General de la Repúbllca.. 

lSM.. &1. 

TITULOS 8UPLBTORl08 

El infrascrito. Srio. del Juzgado 
Primero de Letras del Depto. de 
Olancho, al público en genen.l y pan. 
los fines legales oonsiguient.es, hace 
saber: Que con fecha seis de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, se 
adntltió solicitud de Titulo Supletorio 
de Hariano Zúniga, del siguiente jn .. 

mueble: "una casa y solar situada en 
la. Aldea. de La. Concepción de esta 
jurisdicción, la CBB& mide seis vana 
de largo por cinco de ancho, COll do8 
cuartos: uno de tres por seis varas y 
otro de eua.tro por eua.tro varaa, con 
un corredor del largo de la .ca.aa por 
tres varas de ancho, con una cocina 
de seis por siete varas, artez6.o de 
madera rolliza, techo de teja, y de 
ba.hareque, ubicada en un solar de 
forma irregular en la parte Oriental 
y que mide: Al Norte, ciento cuaren· 
ta y cuatro varas; al Sur, ciento once 
varas; al Occidente, sesenta y ocho 
vara.a; al Oriente, veintiocho vvaa 
quebrando hacia el Oriente, cincuen
ta varas, quebrando hacia el Sur, 
treinta y tres varas, quebrando hacia 
el Occidente) cuarenta. varas y que
brando hacia el Sur, cincuenta varu, 
limitando: Al Norte, con propiedad 
de Kart.ha Navarro, Samuel Ram.<16 y 
Maal Playffer; al Sur, con propiedad 
de )(arfa ZúnJga e Dllnael Orellana: 
al Oriente, con propiedades de Ram& 
na Acosta y al Occidente, con propl• 
dades de Ermeregildo Ordóñez, ca .. 
mino de por medio. La hube por 
compra hecha a Kartha. Na.vano 
Murillo viuda de Acosta en documell" 
to privado con fecha catorce de no
viembre de mil noveclent.oB setenta y 
siete, dándole un 'Valor de Cuatro 1111 
Lempira.s. Propone la informacllill de 
los testigos Carlos M'urillo, Julio 
Bayardo Ayala e Ismael Ramos. ma
yores de edad, propietarios y eon 
residencia en la Aldea de La Concep
ci6n. y confirl6 poder al Abopdo 
Abraham Henrlquez C., de este do
micilio y con Camet Prolesional ... 
N9 0141.-Juticalpa, 10 de enero de 
1983. 

VtctM Benw.ifWies L,. 
Srio. 

15 F. 15 M. y 15 A. 83. 

El infrascrito. Srio. del Juzgado 
Primero de Letras del Depto. de 
Olulcho, al público en general y pan 
los fines legales consiguientes, baee 
saber: Que con fecha seis de enero.de 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE llARZO DE 1983 

mil novecient0& ochenta y tres, se 
admitió solicitud de Título Supletorio 
de la seilora María Petronila Paz 
viuda de Ramos Zapata, del siguiente 
inmueble: "una casa y solar situada 
PO el Barrio de Belén, de esta ciudad 
··Juticalpe.", la casa mide: diez varas 
de frente por ocho de fondo, con una 
cocina comedor de siete varas de lar
go por siete de ancho, de construcción 
de bloques de cemento, artezón de 
madera de pino, techo de asbesto, 
enladrillad a con ladrillo mosaico de 
cemento; oon acera al lado de la calle 
de1 largo de la casa por un metro de 
ancho, de cemento fundido, con cua
tro puertas y dos ventanas, con ins
talación de luz eléctrica y agua pota
ble, con 8ervicio sanitario y baño, 
ubicada en un solar que mide: Al 
Norte y al Sur, veintiséis varas doce 
pulgadas y al Occidente y al Oriente, 
veinticuatro varas y media, limitando 
todo el inmueble: Al Norte, con pro
piedad del Abogado Luis Mazzoni; al 
Sur, con propiedad de Ofelia Sarmien
to viuda de Za.vala y Roberto Rome
ro; al Occidente, con edificio del Cine 
Maya de propiedad de Roberto Ro
mero y al Oriente, con propiedad de 
Gloria Cema viuda de Lobo, calle 
pavimenta.da. de por medio. El solar 
lo hubo por donación que le hiciera 
José Aureliano Ramos Cálix, hace 
más de treinta años y la casa la 
construi a mis propios esfuerzos, 
dándole un valor de Treinta Mil Lem
piras. Propone la información de los 
testigos Alonso Antúnez Matute, El.
Tia Ferrera de Zelaya y Alberto 
Rivera Núñez, mayores de edad, co-
merciantes, propietarios y de este 
vecindario; confiriendo Poder al Abo
gado Abraham Henriquez C., de este 
domicilio y Carnet Profesional ..... 
N9 0141.-Juticalpa, 10 de enero de 
1983. 

Víctor Hernández L., 
Srio. 

15 F. 15 M. y 15 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
tps cheques que se extlm.

dan a estos Talleres deben di 

ser a nombre del Director 'ftpo

;uzfia Nacional. 

LA DIRECCION 

AVISO DE SUBASTA PUBUCA No. 2-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a tra.vée de m 
Deput.amentn de Bienes 1 en cumplbiento del Articulo No. 26 de m Le,. 
vigente y de loa Articulos Nos. 10 y 12 del ReglaJJ;lento de Bienes E ..... 
tes y Desechado& a 1& ciudadanía en general hace Sáber: Que el día áilrtea 
22 de marzo del año en curso a las 8 :00 a. m., se llevará a cabo en la Cfú.dld 
de La Ceiba y en el local que ocupa el Programa de Sanidad Animal (P.&A.) 
frente al Aeropuerto Golosón, la audiencia para la Subasta Pública de loa 
siguientes bienes: 

Ne ..... 

1 Lote de 16 refrigeradoras de diferentes colores y ta.
maños marcas: Electro Lux, Gelomatic y Ultralov. 

2 Lote conaiatente en una máquina planchadora marca 
Caatbano y 3 ea.rroe de acero inoxid».ble para tran. 
portar c.omida 

3 Vehículo marca Ford Bronco, placa N-2559 
4: Vehículo marca Ford Pick-Up placa N-2708 
5 Vehículo marca Land Rover, Pick-Up placa N4'90 
6 Vehículo marca Toyota Land Cnúzer, Ca.rmeUt& 

placa N-0344 
7 Vehículo marca Suzuki J'eep placa N-8635 
8 Vehículo marea Suzuki PicJ[ .. Up placa N-4826 
9 Vehiculo marca Muda Pick-Up placa N-1560 

10 Vehiculo marca Suzu.ki, tipo Jeep, plac& N-8828 
11 Una refrigeradora. marea uGeneral Electrie". 
12 Vehículo marca Suzuki placa N-4828 Jeep 
13 Vehículo marca Toyota tipo Jeep, placa N-l.3611 
14 Vehículo marca Datsun Pick-Up placa N-4191 
15 Vehículo marca Kaiser tipo Jeep placa N-2542 
16 Vehiculo marca Kaiser tipo Jeep placa. N-2506 
17 Vehículo marca Willys tipt> Jeep placa N-209' 
18 Vehículo marca Datsun placa N-4198 Pick-Up 
19 Vehiculo marca Datsun Pick-Up placa N-1575 
20 Vehículo marca. Willys tipo Jeep placa N-2091 
21 Vehlculo Forcl Courier tipo Pick-Up placa N-2861 

..... ... , 

Lpa. Jf'O·OO 

" 
,, .. 
" 

ti 

" ,, 

800.oo 
SJO.oo 
200.00 
100.00 

300.00 
'11.00 

100.00 
100.00 

'15.00 
m.oo 
75..00 

200 .. 00 
800 .. 00 
200.00 
200.00 
200 .. 00 
350.00 
15000 
l50.00 

200.00 

Estos bienes pueden ser inspeccionados en los predios del Hospit.al 
Atlántida y del Programa de Sanidad Animal (P.S.A.), para ma.yt>r 1Dfor
maci6n llamar al teléfono N 9 42-08-76, con la señora P.M. 'Margarita <le 
Elwing, representante de la Proveeduria General de la República en Ja 
ciudad de La Ceiba. 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

1.-Se deberá presentar GARANTIA DE SOSTENIMIENTO de un 
10% del precio base del bien por adquirir, el cual eerá depositado 
ante la Comisi6n que est.ará presente en el plantel de Subasta. 

2.-IA diferencia aeri. e&ncelada dentro de lu 24: horas después de la. 
Buba.ata; en la Administración de Rentas de la localidad. en eubo 
contrario ae perderá la GARANTIA DE SOSTENDIIENTO y el 
bien en mención ee adjudicará al que quedare como 9iguiaate 
po.tor napondient.e:. 

Tepcigalpa., D. C., marso 101 1983. 

PRDYBICD1JRIA GENERAL DE LA REPUBl.·ICA. 
1511. 88. 
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PROYEEOlllA GENERAL 11 LA REPUlUA 

AVISO DE LlClTAClON 

LIClT.ACI.ON PUBLICA N9 16-CI 

COMPRA. DB UBGENCIA 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA., invita. a 
di8tribuidors y representantes de casas fabricantes de : 

''MATERIALES DE ELECTRICIDAD'' 

a preaenta.r ofertas para loe bienes que mediante esta. Licitación ae 
propone adquirir, de conformidad con los términos del Convenio de 
Préstamo CIDA N'' 00507, otorgado al Gobierno de Honduras, por la 
Agencia Canadiense para el Desarrollo y con sujeci6n a las bases de 
licitación previamente elaboradas. 

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION 

Para efecto de retiro de los documentos de licitación, los interesados 
deberán pagar la cantidad de Lps. 10.00 (DIEZ LEMPm.AS EXACTOS) 
no reintegrables1' en el Fondo General de Suministros de la Proveeduría. 
General de la República, dicho pago se efeétuará mediant.e AVISO DE 
r AGO, proporcionado por la Sección de Ventas de la Proveeduria General 
de la República. 

Los documentos de licitación estarán a disposición de los interesados 
a partir del día 24 de febrero de 1983, en la Sección de Ventas de la 
Proveeduría General de la República. 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS: 

Las ofertas para esta licitación &e recibirán el día 21 de mano de 
1983, a las 10 :00 a. m., fecha. y hora ique han sido señaladas para la 
celebración de la audiencia. de apertura. de ofertas en l& Proveedwia 
General de la República, en presencia de los representa.n.t.es de la Direoción 
General de Probidad Administrativa, de la Unidad Ejecutora y propo.. 
Déntes o sus representantes que deseen asistir al acto. 

15 ll. 83. 

P.M. JULIO CESAR CASTILLO E., 
Proveedor General de la República 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Pua los efectos señalados en el Artículo 380 del Código de Comercio, 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizad.a. en esta ciudad el 
dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y tres, ante los OficiM del 
Notario José Luis Gale Guillén, se constituyó la Sociedad que girará be.jo 
ia denominación social de "MIC INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONI
MA DE CAPITAL VARIABLE", con un capital mínimo de Veinticinco 
Mil Lempira.s (L. 25,000.00) y con un capital máximo de Cien Mil Lempiras 
(L. 100,000.00), teniendo como finalidad la Fabricación. Importación, 
Exportación, Compra, Venta, Comercialización en general de todo tipo de 
productos quimicos, sanitarios y en forma especial productoB para la 
eonservación, limpieza y mantenimiento de maquinaria. motores. acceso~ 
rlos y piezas de repuestos. pisos, paredes, vitrina.~. muebleq, cocina, 
~· vehlculos y gabinetes. materias primas, material de empaoue y 
tD4as aquellas actividades que sean conexas o complementarlas de las 
anteriores y en general cualquier otra operación de carácter méreantll 
que aean de orden lícito de conformidad con la ley del pa.ia, teniendo su 
domicilio en esta ciudad. 

San Pe4ro Sula, 19 ele marm de 1983 

CONSZIO 'DE ADMINIS'l'BACION 
lSJI. 83. 

ftrULOS SUPLE'l'OBIOS 

El infrascrito, Srio, del Jmgado 
Primero de Letras del Depto. de 
Olancho, al público en general y pen. 
loe fines legales CODBiguientee, hace 
saber: Que con fecha seis de enero de 
mil novecientos ochenta y trea, ee 
admitió solicitud de Título Supletorio 
del señor Osear Orlando Kartfnel 
Mirald&, del siguiente inmueble: ''unt. 
casa y solar situada en el Barrio de 
Belén de esta ciudad (Juticalpa.) 1 la 
casa mide: 14. 75 de varas de largo 
por 11.18 varas de ancho, con un co
rredor del largo de la casa por 3.21 
varas de ancho, con pila.rea de made
ra, de construcción. de adobe, artez6a 
de madera rolliza, techo de teja, enla
drillada con ladrillo de ban"O, con 
acera hacia la calle del largo de la 
casa, por un metro y medio de ancho, 
está enladrillada con ladrillo de barro, 
toda la casa completamente repellada 
y blanquea.da., con cuatro puerta& de 
madera de cedro, con instalación de 
luz eléctrica y agua potable, ubicada 
en un solar que mide: Al Norte, lfS.81 
de vara; al Sur, 16.88 de vara; al 
Occidente y al Oriente, 50.99 de vara, 
cel\cada con tapiales, siendo loa llmi· 
tea actuales de todo el inmueble: Al 
Norte, con propiedad de Rafael Oli· 
vera Cálix, calle pavimentada de por 
medio; al Sur, con propiedad de 
Alonso Antúnez Matute; al Occiden· 
te, con propiedad de Miguel Ba.rahona 
Martínez y José Manuel Díaz Bonilla 
y al Oriente, con propiedad de Raaa.ria 
Carías de Mejía y Félix Cárdenas. Lo 
hubo por compra hecha a su padre 
Humberto Salvador Martínez Henri
quez, en documento privado con fecha 
dos de febrero de mil noveeientol 
odlenta y dos, dándole un valor de 
V cinte Mil Lempiras. Propone la. in· 
formación de los testigos Juan Blú 
Pagoadat Manuel de Jesús Soto Puer
to y Domingo Henriquez Cañas, ma
yores de edad, propietarios, hondure
ños y de este vecindario; confiriendo 
Poder para que lo represente al Abo
gado Abraham Henriquez C., de eate 
domicilio y Camet Profesional .... 
N" 0141.-Juti.calpa, 10 de enero de 
1983. 

Víctor Hernán.dc L., 
Srio. 

15 F. 1S M. y 15 A. 83. 

El infrascrito, Srio. del Juzgado 
Primero de Letras del Depto. de 
Olancho. al público en general y para 
los fines legales consiguientes, hace 
saber: Que con feeha seis de enero de 
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mil novecientos ochenta y tres, se 
admitió solicitud de Título Supletorio 
de la amora Ela Dfaz de Cárcamo, 
del siguiente inmueble: "una casa y 
solar situada. en el Barrio de El Por
tmo de esta ciudad "Juticalpa", la 
easa es de construcción de bahareque, 
cubierta de tejas, artesón de madera 
rolliza, que mide seis varas de largo. 
por cinco de ancho, con dos puertas y 
una cocina anexa, ubicada en un solar 
de veintitrés varas al Norte, al Sur, 
veintisiete varas, al Occidente, veinti
siete y media varas y al Oriente 
veintitres varas, siendo los limites 
actuales de dicho inmueble: Al Nor
te, con propiedad de Cristina Alfaro; 
al Sur, con propiedad de la dicente 
Díaz Cárcamo y al Oriente, con pro
piedad de Raúl Inestroza Garcla, calle 
de por medio. La hubo por compra en 
docwnento privado a los señorea 
Francisca Graieiela, Juan Francisco, 
Magdalena, Jesé de \()s Santos, Ps.ula 
Ant.onia y Osear Alfonso Zepeda Al
faro, con fecha nueve de julio de mil 
novecientos ochenta, valorad& en 
Cuatro Mil Lempíras. Propone la 
información de los testigos Gerarclo 
Henríquez Cañas, Raúl Inestroza 
García y José Genaro González Durón 
mayores de edad, casados, propiet.a
rios y de este vecindario, y eonfiri6 
Poder al Abogado Abra.ham Henrf .. 
quez C., de este domicilio y con Carnet 
Profesional N9 014:1. - Juücalpa., 10 
de enero de 1983. 

Víctor Henaándn L., 

Sri o. 

i5 F. 15 M. y 15 A. 83. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admiti6 la soli
citud que dice : "Registro y depósito 
de una marca. de fábrica. - Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economfa: 
En representación de la compañía The 
Coca-Cola Company, una corporación 
organir.ada y existente bajo las leyes 
del Fstado de Delaware, manufactu
reros, industrialea y comerciantes oon 
oficinas en 310 North Avenue, N.W., 
Atlanta. Georgia 30313, Estados Uni. 
doe de América, según el poder razo
nado que se adjunta a aolicitad que 
se está presentando simultáneamente 
para la marea "Coca-Col.a", respetuo
a.mente comparezco a eolicit&r el 

PA8TIFICIO HONDURERO, S. A. DE C. V. 

CONVOC.ATOllA 

El Consejo de Administración de "P ASTIFICIO HONDURERO, S. A. 
DE C. V.", del domicilio de San Pectro Sula, Departamento de CorUa, par 
este medio convoca a stW Aceionistas para que concurran a la .AsunHea 
Genenl Ordinaria a celebra.rae el dfa lunes 4: de a.br11 de 1983, a la(l 10:00 
a.m., en :bis oficinas del Molino Harinero Sula, S. A. ubicadas en Bermejo, 
carretera a Puerto Cortés, para tratar los aauntos a que se refiere el Ar
ticulo 168 del C6digo de Comercio. 

En caso de no haber quórum pam la primera convocatoria, 11e COllW>

ca por segunda vez para el día. martes 5 de abril .de .. 1983, en el mlmno 
lugar y hora, para tratar los mismos asuntos y la .Asamblea se eelebnri 
ct)B IGI Accionistas que concUIT&D.. 

San Pedro Sula,, :S de mano de 1983. 

OON'SliJO DE ADMINISTBAa91f 
'115 K. 83. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de "DISTRIBUIDORA, S. A." (Dl8A.) 
a la Asamblea. General Ordümria de Aceioniatas que tendrá. lugar el día 
viernes 8 de abril de 1983, a las 11 :00 a.m., en las oficinas de la eJDpnBa, 
ubicadas en la Colonia Country Club en Comayagüela, D. C., p11.1•.r tn.tar 
aauntoB que establece el Articulo 168 del C6digo de Comercio. 

Si no hubiere quónun en la primera reunión, la sesión se celebrari 
el día aiguiente a la. misma bon. y en el mismo local con los aocioni&tu 
que eonctUTan. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mano de 1983. 

OONSE.10 DE ADMINl$TB.ACJOÑ 
1S JI. 83. 

CONVOCATO~IA 

Se convoca a los '3.ccionistas de "Convertidora Nacional de Papel y 
Ca.rt6n, S. A.'' ( CONP ACASA) a 13. Asamblea General Ordinaria de Ac· 
elonlstas que tendrá lugar el día viernes 8 de abril de 1983, a las 10:00 
a..m. en las oficinas de la empresa, ubicadas en la Colonia Countt7 aub, 
en Comayagüela, D. C., para tratar asuntos que establece el Artículo 168 
del C6d.lgo de Comercio. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la sesi6n se celebrari. 
el dia siguiente a la misma hora y en el mismo local con los accionJstu 
que ec:mcarran. 

Tegucigalpa., D. C., 2 de marzo de 1983. 

OONSEJO DE ADMINISTRACION 

15 Y. 83. 

reRistro y depósito de la matea de 
f3 bric~ denominada! 

"COK E" 
palabra., según el cliAé y tientrb de la 
Claae 20, conforme al Certificado de 
Registro que se adjlUlta a. aolteitud 
que se está present.ando llimaltinea
niente N 9 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi. 
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda, marea que sin dilltiml6n de 
tamaño, o color, ampara, distingue y 

protege: Muebles, espejae, 1B.U'COll 

para cuadros, artículoe (no incluidos 
en otras clases) , de madera corcho, 
junquillos, cana, mimbre, cuerno, 
marfil, barba de ballell&; eott.e8& de 
ambas; madreperla, espuma. de mar; 
celuloide: substitutos pa.ra. todas es
tos materiales o de plástico; marea 
que se aplica o fija a loe artfculoa y 
productf» mismoe por medio de im

presiones, gra1*ioe etiquetaa, mar-, 
hetea, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general .. 
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mente acostumbrados en el comereio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docmnentDS de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de octu
;re de mil noveciento8 ochenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que ae 
pone ea COJlOCim.ient.o del público para 
W& efectos de ley.-Tegudgalpa, D. 
C .. 16 de noviembre de 1982. 

Mario A. Oaballero,, 
llegiatradar Suplente. 

22 F. 4 y 15 M'. 83. 
·- ~ 

" El infrucrito Registrador de Ja 
Propiedad IndÚtrial, hace sa.ber: 
Que con fecha diesisiet:e de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ''Registro y depó
sito de una marca de fábrica-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía: 
En representación de ta compañía The 
a~om Company, una corporación 
organizada y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware, mmufactu
reros, industriales y comerciantes con 
oficina.a en 310, North Avenue, N.W., 
Atlanta, Georgia. 30313 :Estados Uni-

' dos de América, según el poder razo.. 
nado que se adjunta a solicitud que 
se está presentando simultáneamente 
para la marca ''Coca..C.Ola", respetuo. 
sam.ente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la. marca de 
fábrica denominada: 

"COKE" 
palabra, según el clisA y dentro de la 
Clase 34t conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a. solicitud 
que se está presentando símultAnea~ 
mente N~ 373.923 con fecha. 11 de 
jWlio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de La Ha.ya., 
Holanda, marca. que sin distinción de 
tamaño, o color ampara, distingue y 
protege: Ta.be.ca en crudo o manufac
turado; artículos de fuma.dores; f6a
foros, cerillos; mal'\Ca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos por medio de impresiones, gra
ba dos, etiquetas, marbetes, estampa
dos, estarcidos, y en la.a otras formas 
y modos generalmente acostumbradoe 
en el comercio y en la. industria., para 
todo lo cual se agregan loa demás 
documentos de Jey.-Tegueigatpa D. 

' c .. dieciocho de octubre de mil nove-
cientos ochenta y dos. - (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que ae pone en 
conocimiento del público para loa 
efectos de tey.-Tegu.eiga.lpa, D. C., 17 
de noviembre de 1982. 

Jlario A. Caball8ro, ................. 
22 F. 4 y 15 M. 83. 

Al públieo. hago saber: Que con feeha trea de marzo del corriente 
aiio me constituí como Comerciante Individual, ante los oficios del Notario 

' Mayo Da.nilo Ta.bias, del negocio denominado "Distribuí.dona. de Productce 
Guaim•ca" dedicado a la distribución de productos y transporte de carga, 
cuya sede será la ciudad de Guaimaea, con un capital inicial de Cinco llil 
Lem~ 

Tegucigalpa, D. C., 9 de mano de 1983. 

ROBERro ANTONIO JIEDA 

15 K. 83. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de ucARTONERA NACIONAL, S. A.•• 
(CANASA) a la .Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendti 
lugar el día sábado 9 de abril de 1983, a las 11 :00 a. m., en las Oficinas 
de la empresa. ubicadas en la Carretera. a Chamelecón en San Pedro Sula, 
Cortés, para tratar asuntos que establece el Artículo 168 del Código de 
Comercio. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión. la sesión se celebrará el 
día siguiente a la misma hora y en el mismo local con los accionistas que 
conCUIT8ll. 

15 M. 83. 

San Pedro Sula, Depto. de Cortés, 2 de marzo de 1983 

OONSDO DE AD'MOOSTBACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, a la banca, 
})úblico y colhercio en general se hace saber: Que mediante mtc.ritura 
de fecha 1' de mat'2o de 1983, autorizada por el Notario Roberto Parheco 
Reyes, se constituy6 la sociedad cuya denominación e~: ºCOMlrRCIAL 
HONDUR.EfitA LA POPULAR, SOCIEDAD ANCNIMA". o s·t ab!'evi!ttU!"l 
LA POPULAR, S. A., su finalidad principal será la comuraventa, rustrl· 
buci6n, comercialización, mercadeo, importación y exp0rtaci6?"! ele nrodnr.4 

tos alimenticios y de uso doméstico. Su domicilio es la ciudad .1e Teguci
galpa, Distrito Central, su duración indefinida, será adminic:.trada nor un 
Consejo de Administración y su capital social es de Lps. 25,000.00 que ha 
sido suscrito en su totalidad y del cual se ha exhibido el 25°: 

Tegucigalpa, D. C., marzo 4: de 1983 

OONSEJO DE ADMIN1STBACION 
15 M. 83. 

REFORMA DE ESCRITURA DE CONSTYTUCION 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comertio, a lfl banca. 
público y comercio en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública. autorizada por el Notario Roberto Pacheco Reyes; en ePta ciudad. 
el 24 de diciembre de 1982, se protocolizó el acta de Asamblea Extniortfi· 
naria de Accionistas de la Sociedad ºPROMOTORA MERCANTIT '· 
SOCIEDAD ANONIMA", celebrada el 2 de noviembre de 1982. " e., ta 
cual se adoptó el acuerdo de modificar la finalidad principal de la i::O"'iedi'1 
que ahora. será: et aITendamiento de aparatos electrodoméf'.ticos, Ja int· 
portad6n.,. exportación. distribución y comercialiZ'ición en general de 1~ 
producto. ~laefonados y de cualesquiera otros. 

Tegueigalpa, D. C., mar•> 4 de 1983 

OONSE.10 DE ADMINISTBA.~ 
1trM .... 
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_,DICJ.ABAQON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumpftmlento de lo diapuesto en el Articulo 380 del Código de 
Cr.merdo, al público en general y a los comerciantes hago saber: Que en 
E9crltura Pública aut9rizada en esta ciudad capital el dla 2 de mano del 
año en cuno, por el Notario Osvaldo Da Costa Zelaya, me he constituido 
~n Comereiante Individual, dedicándome a la fabricación y ensamble de 
art:iculoe electrónicos y eléctricos, girando bajo la denominación de 
"MANUFACTURAS ELECTRONICAS", con un capital inicial de Cinco 
Mil Lempiras exactos (Lps~ 5.000.00), y con domicilio en esta ciudad de 
Tegucigalpa, Diatrit.o Central. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1983 

f) DIEGO TUBCI08 LANZA. 

15 íl. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al pó.blico en general, al comercio y la industria, hago saber: Que 
en Aeta Notarial autorizar.la por el Notario Mario Adelmo Tinoco Aguilar 
y seg6.n Instrumento número Veintisiete, hice mi declaraci6n de Comer
rlante Individual, siendo mi actividad el tran~rte de carga, rnercaderfas, 
materiu primas, productos semi-elaborados, elaborad.os, cosas, a la compra 
v venta de mercaderías en general dentro y fuera de fa República. Que 
lti domicilio es la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, mi empresa se deno
mina "TRANSPORTES CANALES", mi capital es de Cinco Mil Lempira1J. 

San Pedro Sula, Cbrtés, 11 de febrero de 1983 

DA.DIO CANALES VILLA.TOBO 

1S 11. D. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento al Artículo N~ 380 del Código de Comercio, se hace 
c!el eonoclmiento al .Público en general: Que mediante Escritura Pública 
&11torh.ada en esta ciudad el dieciocho de febrero del comente año, por el 
Notarlo Maria Elena Murillo Durón, se constituyó la Sociedad de 
Relpcmsabilidad Limitada de Capital Variable, denominada "COMERCIAL 
DE LLANTAS, S. de R. L. de C. V." con la finalidad de compra y venta 
de llantas nuevas y usadas y demás productos afines, con un capital 
mWmo de Veinticinco Mil Lempira~ y un mínimo suscrito de Cinco Mil 
Lempiru, llendo su domicilio legal la ciudad de San Pedro SuJa. 

San Pedro Sula, 3 de marzo de 1983 

LA GEB.ENCIA 
11u. a. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Paft. !os efectos del Art. 380 del Código de Comercio, al público se 
hace •ber: Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el 28 de 
oetabre de 1982, por el Notario Salvador Vtllela Vidal, se eonstltuy6 la 
~ec!ad Mercantil "CEDAR SEA COMP ANY DE HONDURAS, S. de 
R. L.", con un capJtal de Cinco Mil Lempir-as, teniendo como objetivoe: 
rmipraventa, arrendamiento, fletamento, registro y abanderamiento de 
naves y ~ualquier otra actividad de licito comercio. 

L.\ GERENCIA 

15 K. 83. 

MABCAS DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la aoli
citud que dice: "Registro y dep6Bib> 
de tma marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría. de Economía: JCn ·. 
representación de la compañia !'le 
Ccea-Colá Company) una corpoi-aei6n 
organizada y existente conforme a las· 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros industriales y comefoian
tes con oficinas en 310 North A'fe
nue, N.W., Atlanta, Georgia 30313, 
Estados Unidos de América, según el 
poder razonado que se adjunta a 
solicitud que se está presentando 81-
multáneamente para la marca "Oooa-
Cow", respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada y que 
es: 

" C O K E " 
palabra, según el clisé y dentro de la· 
Clase 14, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultlna
mente N{I 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de La RaJ&., 
Holanda, marca que sin dlstinel&l c1e 
tamaño, o color, a.tnpa.ra, distingue y 
protege: Metales preciosos y ateaclo
nes y productos en metales preclmloe 
o baña1os; (a excepción de cuchille
ría, tenedores y cucharas); joyería, 
piedras preciosas, horológicas y otros 
instrumentos cronométricos; marca 
que se aplica o fija a los articulas y 
productos mismos por medio de im
presiones, grabados, etiquet.as, mar-
betes, estarcidos, estampados y en las 
otras formas y modos generalment.e 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y doe. 
~(f) Jorge Fidel Dur6n". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. 
C., 16 de noviembre de 1982. 

Mario A. Oaballero, 

Regtm.._ 8•Y1•• 

22 F. 4 y 16 11. 83. · 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad. Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviembre 
del presente año, ae admitió la mll· 
citud que dice: ºRegistro y dep6aito 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.~retarfa de Economfa: En 
representación de la compañia fte 
Coca-Cola C<nn.patiy, una corporact6n 
organizada y existente bajo las leyes 
del Fata.de> de Dela.wa.re, inanufactu.
reroa, industriales y comerciante. con 
oficinas en 310 North Avenue N.W., 

' Atlanta, Georgia 30313, F.stado8 Uni-
dos de América, aeg6n el poder razo.. 
nado que se adjunta a solicitud que ae 
es t á presentando simultáneamente 
para la marca "ClctB-03la tf, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 28, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta & solicitud 
que se eetá presentando simultánea
mente, Nq 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara., distingue y 
protep : Juegos y diversiones; artí
culos de gimnasia y deportes ( excep
to vestidos, uniformes) ; omam.entos 
y decoraciones para árboles de na.vi .. 

dad; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estar .. 
eidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
S. suplica a los 1usuiptores 

del Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci611 den 

aviso a ésto, paro evitar d...,-

LA DIRECCIOB 

comercio y en la industria, para talo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.-{f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci .. 
miento del público para roa efectm de 
ley.-Teguclgalpa., D. C., 17 de no
viembre de 1982. 

Mario A. Caballero, 

Registrador Sapiente. 

22 F. 4 y 15 Y. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y dep6ait.o 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.--Secretarfa de Economía: En 
representación de la compañia The 
Coca-Cola Company, una corporación 
organizada y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware manufactu-, 
reros, industriales y comerciantes con 
oficinas en 310 North Avenue, N.W., 
Atlanta, Georgia 30313, Estados Uni
dos de América., según el poder razo
nado que se adjunta a solicitud que 
se está presentando simultáneamen
te respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito dé la 
marca de fábrica denominada: 

"COKE" 
palabra., según el clisé y dentro de la 
Clase 24, conforme el Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultá.nea
mente1 N"~ 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holandat marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege': Gasa, tisú, papelillo, (mate
riales por pieza) manteles y cameras, 
artí.culcs tejidos no incluidos en otras 
clases: marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas marbetes, estampados, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos ochenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Ourón''. Lo que se pone en conocí-

miento del público para los efectoe de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de no
viembre de 1982. 

Jl..WO A .. Caballero M. 

Begiatrador SUplente. 

22 F. 4 y 15 :U. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la aoll .. 
citud que dice: "Registro y de.póaito 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de Economfa: En 
representación de la compañia 2'1'e 
Coca-Col.a Oompany, una corporación 
organizada y existente bajo las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y comerciante. 
con oficinas en 310 North Avenue, 
N. W. Atlanta, Georgia 30313, F.sta
dos Unidos de América, según. el 
poder razooa.do que se adjunta a 
solicitud que se está presentando si
multáneamente para Ia marca "ª~ 
Oow", respetuosa.mente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 25, conforme a1. Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simulünea
mente, Nt 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofici
na Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda marca que sin distinción de 

' tamaño o color, ampara, distíngúa y 
protege: Ropa, incluyendo botas, .,. 
patillas y zapatos; marca que • 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, estarcidos, y en las otru 
formas y modOB generalmente acoe
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se a.gre. 
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y h 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 88 

pone en conocimiento del público p&la 

los efectos de Iey.-TegucigalPLt ·D. 
c.; 16 de noviembre de 1982. 

.Mario A. CaboDno, 
Regidrlldar Sapllale. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 
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El infrascrito Registrador de la 
Propiedad lndll..triaJ., hace .l&ber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, ae admitió la soli
citud que dice : "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.--Secretaria de Economia: Eh 
representación de la compañia 7'he 
COOtJ.-Cola Company, una corporación 
organiuda y existente conforme a laa 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes con oficinas en 310 North Ave
nue, N.W. Atlanta, Georgia 30313 
F.Btados Unidoe de América, según el 
poder debidamente razonado se ad
junta a solicitud que se está presen
tando simultáneamente para la marca 
''Coca-Cola''; respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la m.a.rca de fábrica denomi
nada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 18, COllforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente N9 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de la Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o color ampara, distingue y 
protege: Papel,' cartón, artículos de 
papel y cartón (no incluidos en otras 
clases) ; impresos, periódicos, sema
narios; libros; material de empastar; 
fotografías; artículos para el escri
torio; material adhesivo (papelería), 
materiales para artistas; pinceles, 
broch:..s; máquinas de escribir y re .. 
quisitos de oficina (que no sean 
muebles) ; material de instrucciones 
y para la enseñanza ; (pero no apara
tes) naipes; tipos de imprenta y 
clisés (estereotipo); marca que se 
apliea o fija a los artículos y produc .. 
tos mismos pc.r medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam. .. 
padoe, y en las otras formas y mo. 
dos generalmente acoc;tumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentes de ley. -Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecfen .. 
toe ochenta y dos.- ( f) Jorge Fidel 
f)nrón". Lo que se pone en conoci
nnento del pítblico para loa efectoe 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 18 de 
BOViembre de 1982. 

Mario A. Caballero, 
Registrador Suplmle. 

2tJ'. f y 15 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que .con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábriea.-Poder Ejecu
tivo. - Secretaria de Economía. -
En representación de la C.ompañfa 
fte Coca,-Cola Company, una corpo
ración organizada y existente, bajo 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, con oficinas en 310 North 
Avenue, N. W. Atlanta, Georgia, 
30313, Estados Unidos de América, 
según el poder razonado que ae 
adjunta a solicitud que se está pre
sentando simultáneamente para. la 
marca ''Coca-Oola", respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de Ja 
Clase 21, conforme al Certificado de 
Registro que se adjunta a solicitud 
que se eetá presentando simultá.nea
mente, N' 373.923, con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi· 
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara, distingue y 
protege : Utensilios pequeños para. 
uso doméstico y envases; (no de 
metales preciosos, ni bañados); pei
nes y esponjas; cepillos (pero no 
brochas) , materiales de hacer ~ 
chas o cepillos; instrumentos y ma
terial para. fines de limpieza; lima~ 
duras finas de acero; vidrio sin 
elaborar o semi-elaborado; (exclu-
y~ndo vidrio usado en edificaciones); 
cr~staleda, porcelana y loza hecha de 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga aua publieaciones en ol 

Diario Oficial LA GACE.IA. y 

batTo que no esté incluida en otne 
clases; marca que ae aplica o fija a 
lOB artículos y productoe mi8JDCW, por 
medio de impresiones, grabadoe, eti
quetas, marbetes, estampados eetar
cidos y en las otras formas y lllodoa 
generalmente acoetumbradoe en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
dieciocho de octubre de mil nowiclen
tos ochenta dos.-(f) Jorge Fldel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efeelm 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 18 de 
noviembre de 1982. 

Mario A. aaballero 

Registrador Suplente. 

22 F., 4 y 15 M. 83. 

El infrascrito, Regiatrador de la 
Propiedad Industrial, hace aaber: 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año, se admiti6 la 
solicitud que dice: "Registro y ~ 
sito de una. marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economfa: 
En representación de la cOJQ.pañfa 
The Coca-Cola Company, una corpo
ración organizada y existent.e be.jo 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes con oficinas en 310 North 
A v e n u e, N.W., Atlanta, Georgia 
30313, Estados Unidos de América, 
según el poder que debidam~te ra• 
zonado se adjunta a solicitud que ae 
e s t á presentando simultáneament.e 
para la marca "Coca.-CoZa"; respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 18 conforme al Certificado de 
Registro' que se adjunta a solicitud 
que se está presentando simultánea
mente N~ 373.923 con fecha. 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi-
cina Benelux de Marcas de La Ha.ya, 
Holanda, marca que sin distinción de 

procure mcmclar loll original• tamaño, o color, ampara, distingue y 
proteje: Piel o cuero, e imitaciones 

da sua cniaos con toda clar1clmd de los miamos; articulos hechos de 

para mtar equhocaeioa.-. 

LA DDIECCIOll 

estos materiales y no incluidos en 
otras clases; pieles, y cuel"OB, be.files 
y equipos de valijas para viajeB; 
paraguas. sombrías y bastonea, láti-
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goe; arneses, aparejos, monturas; 
marca que se apli.ca o fija a los artí
culos y productos mismos por medio 
de impresiones, grabadoe1 etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
cctubre de mil novecientos ochenta y 
·dos. -- (f) .Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
_Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1982. 

Mario A. Ca1xilleros 

Regimador Suplente. 

22 F. 4: y 15 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
1Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente año, se admitió la solí· 
citud que dice : "Registro y depósito 
de una marca de fábiica.-Poder Eje· 
cutivo.-Secretaría de Economía: En 
representación de la compañia The 
Coca-Cola Com:pa.ny, una corporacl6n 
organiza.da y existente bajo las leyes 
del F.stado de Delaware, manufactu
reros, industriales y .comerciantes con 
oficinas en 310 North Avenue, N.W., 
Atlanta, Georgia 30313, Estados Uni
dos de América, según el poder 1'8.Zl>

nado que se adjunta a solicitud que 
se está presentando simultáneamen .. 
te para la marca "Coca-Cola'', res· 
petuoeamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

ºCOKE" 
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 27 conforme al Certificado de 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien· 

dan a estos Talleres deben de 

•r a nombre del Director Tipo.-

grafia Nac:ionaL 

LA DIBECCION 

Registro que se adjunta. a solicitud 
que se está presentando simultánea· 
mente N'' 373.923 con fecha 11 de 
junio de 1981, extendido por la Ofi
cina Benelux de Marcas de La Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara, distingue y 
protege: Esteras, alfombras, carpe
tas, linoleums y otros materiales para. 
cubrir pisos; cortinas, (no tejidas); 
marca que se aplica o fija a los artí · 
culos y productos mismos por medio 
de impresiones, grabados, etiqueta.@, 
marbetesJ estampados, estarcidos. y 
en las otras formas y modos general· 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para t.odo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
d09.~{f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 16 de noviembre de 
1982. 

Mario A. Caballero M. 

Registrador Suplent.e. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.--Secretaria de Economía.
En representación de la compañía 
THE COCA-COLA OOMPANY, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes con oficinas en 
310 North Avenue, N. W. Atla.nta, 
Georgia 30313, Estados Unidos de 
América, según el poder razonado 
que se acompaña a solicitud que se 
está presentando simultáneamente 
para la marca "COCA-COLA", respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
l'egistro y depósito de ta marca de fá
brica denominada: 

"COKE" 
palabra, según el clisé y dentro, de Ja 
Clase 11, conforme al Certificado de 
Registro No. 373.923 con fecha 11 de 
ju~ de 1981, extendido por la Ofici-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección der. 

aviso a esta, para evitar despu~ 

reclamos. 

LA DIRECCION 

na Benelux de Marcas de la Haya, 
Holanda, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara distingue y 
protege': Instala.ciones para alumbra
dos, de calefacción; generadores de 
vapor, de cocina, refrigeración de • 
car, de ventilación, abastecimiento de 
agua. y fine$ sanitarios; marea que ae 
a plica o fija a los artículos y produc
tos mismos por medio, de impresio
nes, grabados, etiquet.as, marbetes, 
estampados, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrad<l8 
f"n el comercio y en la industria, para, 
todo lo cual se agregan los demás do.. 
cumentos de ley.-Tegucigalpa. D. 
C., dieciocho de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
noviembre de 1982. 

Mario A. Caballero •• , 

Registrador Suplent'::. 

22 F. 4 y 15 M'.. 83. 

El infrascrito Registrador de Ja 
' Propiedad Industrial, hace aabert 

Que con fecha dieciséis de noviemln 
del presente año, se admitió la aoll· 
cítud que dice: "Registro y dep6sito 
de una marca de fábrica..-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de :Economla.: Ea 
representación de la eompañfa 111 
coca,..-cola Compatiy, una eorporacJ6n 
organizada y existente conforme a 111 
leyes del Estado de Delaware, manu
fact;ureros, industriales y comercJan. 
tes .con oficinas en 310 North Avenue. 
N.W., Atlanta Georgia, 30313. JIDo 

' 
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daa Unidos de América, según el 
peder ruonado que se acompaña a 
solicitud que se está presentando si .. 
multáneamente para. la marca crooca,
Cola", respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

"COKE" 
palabrat según el clisé y dentro de la 
Clase 9, conforme al adjunto Certifi
cado de Registro N 9 373.923 con fecha 
11 de junio de 1981, extendido por la 
Oficina Benelux de Marca.a de La 
Haya, Holanda, marca que sin distin
ción de tamaño, o color, ampara, dis
tingue y protege: Aparatos e instru
mentos científicos, náuticos, de inves
tigación y eléctricos (incluyendo 
inalámbricos) , fotográficos, optica, 
de peso medidas de señales, chequeo 
Csupen:isión); salva-vidas y aparatos 
e instrumentos de enqeñanza; apara· 
tos de moneda acuñada y contra-libre 
cRmbic o exenciones, máquinas par
!antes; reg!stradoras, máquinas cal
culadoras; aparatos para extinción 
de incendios; marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mcs por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demis 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
D., dieciocho de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. - (f) Jorge 
FideJ Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C 
16 de noviembre de 1982. 

Mario .A. Oaballero, 

Jlegidrador Suplente. 

22 F. 4 y 15 M. 83. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Afora
zán, al público en general y para los 
~fectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho. f3e rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
asi: "Un solar situado sobre el Boute .. 
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacel'ique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión su .. 
perficial de quinientas trece varas 
~uadradas con sesenta y nueve cen· 
tésimt:ts de vara cuadrada (513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
Metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
ochenta y ~eis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maradiaga y doña Irma de Mara
diaga; al Este, trece metros quince 
centímetros, Boulevard a Toncontín 
o carretera del Sur, de por medio. con 
propiedad de doña Elena Castillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste diez metros noventa y cinco 
centímetros, mediando calle, con pro .. 
piedad de los herederos de Tomás 
Lo2ano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tomo 
34 7 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Moraz.án. El inmueble .ha sido valo
rado de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Ciento Cuarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta y Un Mil Setecientos Lempiras 
(L. 91. 700.00) más intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A., contra el señor 

PARA MEJOR SE•IDAO Mario Cobos Osorio. Y se advierte 
ryue por tratarse de primera licitación 

Haga sus publicaciones en el no ~ admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 

Diario Oficial LA GACETA, Y a.valúo del miamo.-Tegucigalpa, D. 

psocure mandar los originales C., 2 de marzo de 1983. 

de sus avisos con toda claridad 

perra eYitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Fabio D. Bam!)S B., 

Secretario. 

Del 15 M. al 9 A. 83: 

El infrascrito, Secretario del JU> 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazin, 
al público en general y para loe 
efectos de ley. hace saber: Que en Ja 
audiencia del día viernes dieciocho de 
marzo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pública 
Subasta el bien inmueble que ae 
des.cribe a continuación: "Una caa 
situada en el Barrio Guanacaste, de 
esta ciudad, con paredes de adobe 
una parte y bahareque la otra, con 
todas sus dependencias, construida 
sobre un solar que mide: Veinticinco 
metros con 25 cm2, de Oriente a 
Poniente

1 
por eJ lado Norte y veinte 

metros setenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; y veintiún metros 
veinticinco centímetros, de Norte a 
Sur. Limitado: Al Norte, casa y solar 
de Isidoro Rivera; al Sur, casa y 
solar de Concepción Gómez; al 
Oriente iaediando calle, con casa y 
solar de los herederos del señor 
Leouidas Irías Valeriano; y, al 
Poniente, casa y solar de los herede
ros de Agustín Landa. El inmueble 
descrito lo hubo por compra qlJe le 
hiciera a don Enrique Amador, en 
instmmento número quince, autori
zado en esta ciudad, por el Notarlo 
Rómulo Romero Guzmán, el veintis6is 
de mayo de mil novecientos setenta 
y uno, e inscrito el dominio a su favor 
al N' 94:, folios 191 al 192, del Tomo 
260 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Francisco Moruán, y la Hipoteca .ee 
f~ncuentra inscrita a favor del sellor 
Mariano Jiménez Toro, con el Número 
17 del Tomo 484 del Libro de Regia
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazin. 
EJ inmueble anteriormente deecrito 
ha sido valorado por las partea de 
comun acuerdo, en la cantidad ele 
Quince Mil Lempiraa Exactos ..... . 
(L. 15.000.00) , y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Quince llil 
Lempiras (L. 15.000.00), mu inte
reses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el aeñor 
Mariano Jiménez Toro, contra el ... 
ñor Cástulo Vega Calderón. Y .e 
advierte que por tratarae de primera 
licitación no se admitirán posturu 
que no cubran las dos terceras partee 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C.t 14 de febrero de 1983. 

Fabio D. Banaos R. 

Del 21 F. al 15 M. 83. Secretario. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del d~partamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocnpa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: al 
Lote numero Dieciséis del frac
cionamiento de ]a Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil no
vecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centímetros, por el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metrps; teniendo Wl área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y un centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadradas con noventa y siete 
cent.ésimas de vara cuadrada, siendo 
sus límites: AJ Norte, con terreno 
de Eduaroo Berlíoz y del Doctor E. 
Valenzuela; a1 Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señor Felipe Zúniga M.; b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levant.ado por 
lo.s Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: I .. ote con una extensión 
de mil trescientos veintinueve me
tr~s. treinta nueve centímetros 
cuadrados. equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
~n cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar, teniendo los límites siguientes: 
Al Norte, con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Octavio R. Pgarte: 
al Sur y al Este, con terrenos del 
Doctor Gustavo A. 'Valter; y. al 
Oeste, con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
nio Gómez y calle en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce (14) vendido al Ingeniero Juan 
Molina. Estos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados, equiva
lente a dos mil ochocientas veinti
nueve varas cuadradas con treinta 

y nueve centésimas de vara cuadra
da; en ellos hay como mejoras una 
casa de bahareque. cubierta de tejas 
con dos piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
favor de la compañía Inmobiliaria La 
Alhambra. S. de B. L .• con el número 
noventa y dos (!2) del tomo cua
trocientos sesenta ( 460) del Libro 
de Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los si
guientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagiiela; e) 
Lote número quince .1el Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarenta y 
dos metros, sesenta y cuatro cen~ 

tímetros. con lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
un área total de mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas, 
estando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú
mero catorce del tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Bloque 11A", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque ¡¡B", con una 
extensión superficial de seiscientas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; lote número Treinta y 
Cuatro, del Bloque "N", el cual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres varas cua
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos lotes a favor de 
Henry Merriam. con el numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres ( 33) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo
ras sobre Jos dos lotes del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por catorce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac
c1on central para recreación. Des· 
cripci6n del inmueble Típico: La 
lTnidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra, consta de dos 
plantas desarrolladas en un lote de 

área promedio igual a noventa y 
tres metros cuadrados, con un área 
construida de ciento cuarenta me
tros cuadrados. Las paredes son de 
ladrillo rafóin. techo de lámina de 
asbesto cemento, cielo de machirn bre 
y vigas de pino, piso de granito; 
puertas de tambor y tablero, venta
nas de aluminio, madera y vidrio. 
closet y playwood y celosías de ma
dera, mueble de cocina, con armazón 
de pino y forro de playwood ; insta
lación eléctrica oculta y control de 
circuitos independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; el acabado general 
de las paredes es repello pulido y 
pintado. el acabado de la losa es re
pello, confitiado y pintado y el aca
bado de los cielos es bamizado; los 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera construida de 
rafón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posterior enla
drillada con mosaico de cemento y 
área de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que confor
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena : cuarto de ser
vidumbre; tenaza, lavandería. ser
vicio sanitario para visitas, vestíbulo, 
escalera, dormitorio principal, servi
cio sanitario privado. dos domito
rios adicionales con servicios sani
tarios común. Dicho inmueble con 
sus mejoras ha sido valorado en la 
cantidad de Un Millón Doscientos Cin
cuenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(Lps. 1.250.943.05) y se rematará 
para hacer efectivo la cantidad de 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi· 
ras Exactos (Lps. 924.000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos López Osario, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando 
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando en representa
ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA

CION DE AHORRO Y PRESTAMO. 

S. A., contra INMOBILIARIA LA 
ALHAMBRA, S. de R. L. Y ae ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C., 28 de febl'ero de 1983. 

Fabio D. RaD106 L, 

Secretario. 

Del 7 al 29 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia. del dia viernes vein
ticinco de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en el lu
gar que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua
ción: Terreno situado en el Carrizal, 
jurtsdieción de Comayagüela, como 
de manzana y media de extensión su
perlicial, poco más o menos, cultivado 
con árboles frutales, cercado en to
dos sus rumbos con alambre de púa, 
mota te, piedra y cimiento; estando 
dividido en varias partes para sepa
rar los diversos cultivos y sobre el 
cual existe una casa de bahareque 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de altura de ventana y demás mejo
ras existentes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortín, y cuyo do
minio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán; 
y la Hipoteca se encuentra inscri· 
ta a favor de la sociedad "ELEC
TRODOMESTICOS DE HONDURAS. 
S. A.", con el N•· 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
anteriormente .descrito ha sido valo
ra.to de común acuerdo por las par
tes en Ja cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exactos (L. 50.000.00) y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos 'Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein
tidos Centavos <Lps. 42.252.22), más 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originalN 

de sus arisoa con toda clcaidad 

para eYitar equiYocacionea. 

LA DIRECCION 

intereses y costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Licen
ciado Nelson Danilo Mairena Franco, 
en su condición de Apoderdo Legal 
de la Sociedad ''ELECTRODOMES-
TICOS DE HONDURAS, S. A.", 
contra la Sociedad PROCESOS ME
T ALICOS, S. de R. L., por medio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Luis Betancourt, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. - Teguci
galpa. D. C., 25 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 

Del 1" al 23 l\f. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 

efectos <le Jey, hace saber: Que en 
a.udiencia del día miércoles treinta 
de marzo del año en curso, a las 
nueve de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe a continuación: Un solar 
marcado con el número Nueve, del 
Bloque "E-L" de la segunda etapa, 
de la Colonia "Satélite", sita al sur 
de Comayagüela, y al norte de la Co· 
lonia "Jardines de Loarque"', Lotifi
cación o parcelamiento que fue apro
bado por Acuerdo número Ciento 
Veinte del Concejo del Distrito Cen· 
tral, de fecha primero de abril de mil 
novecientos setenta y uno; dicho so
lar tiene el área, límiteg y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un to

tal de cuatrocientos cincuenta y dos 

varas cuadradas y ochenta centési
mas de varas cuadrada, limitando: Al 

Norte, dieciocho metros, noventa y 

cinco centésimos de metro, con Lote 

número Veinte, del Bloque .. O", me

diando calle ; al Sur diecisiete me-
tros, once centésimos de metro, con 
Lote número Diez del Bloque "E·L": 
al Este, dieciocho metros, con Lote 
número Uno, del Bloque "R", median

do calle: al Oeste, dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
.. E-L". En dicho solar ae encuentra 
eonst ruida una casa de una extensión 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
S. suplica a los suscriptores 

del Diario Oficiat LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso a ésta, para evitar despuih 

redamos. 

LA DIRECCION 

~===-==-=============-===== 

de ciento veinte metros cuadrados, 
paredes de ladrillo de arcilla, piso dt! 
terrazo, techo de asbesto, cielo razo 
de plywood y asbeSto, que consta df' 
lo siguiente: "Sala-comedor, cocina, 
dos baños, tres dormitorios con sus 
respectivos closets, cuarto de servi· 
dumbre con su baño, tiene timbre a 
la entrada, un· porch, Javatrastos en 
la cocina 'ton instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombil.los en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillado sani
tario y pluvial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas alumbrado en 
las calles y otras mejoras. El inmue:.. 
ble anteriormente descrito junto con 
sus mejoras se encuentra inscrito a 
favor de los señores: Manuel Gus
tavo Mencía Hernández. y María An
tonia Díaz Martínez, con el número 
141, Fo1ios 420 al 424 del Tomo 269 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento de Francisco :Morazán. 
El inmueble antes descrito se encuen
tra valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Treinta y Siete Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 37.500.00), y 
se rematará para co11 su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Treinta y Dos Mil Lempiras 
(Lps. 32.000.00) más intereses y cos
tas del presente juicio ejecutivo pro
movido por la Licenciada Selma 0..
varría de Monroy, contra los seflores: 
Don Manuel Gustavo Meneía Her
nández, y Maria Antonia Díaz Mar
tínez, y se advierte que por tratarse 
de }lrirncra licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a valúo del mi~
mo.-Tegucigalpa D. C .. 14 de fe~ 
brero de 1983. 

Fabie D. Rauuos R., 

Secretario . 

Del 2 al 24 M. 83. 
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Viene de la Pft.g. N• Z 

2"-En la audiencia de verificación 
de crédito que se celebró en la Secre
taría de Estado a su digno cargo. con 
fecha 4 de febrero de 1974:, el Abo-
gado Roberto A vilé!> Flores, en su 
condición de apodera.do de la Com
pañía Mestre, S. A. de C. V., reco
noció al deuda que reclamo que es de 
Ochocientos Sesenta y Un Lempiras 
eon Cincuenta Centavos L 861.50). 
Para acreditar este extremo adjunto 
original de la nota que el Abogado 
Roberto Avilés Flores, dirige al se
ñor Ministro en su condición ya ex· 
presada en la que reconoce dicha 
deuda. 

3'-Con fecha 23 de abril de 1974, 
el señor Jefe de Estado, a través de 
esa Secretaría emitió la Resolución 
Nº 3, ordenando el pago de varios 
acreedores, en la que un error invo
luntario no aprece mi nombre. 

411-Teniendo conocimiento que en 
la Procuraduría General de la Rep(l
blica.. existe un saldo para pagar loa 
créditos insolutos, de la referida em• 
presa., pido a Ud., que previo el trá· 
mite legal correspondiente se modi
fique la resolución antes menciona
da y se emita otra, ordenando al 
señor Procurador de la República, 
que me pague la cantidad antes 
mencionada. 

Resulta: Que con fecha 15 del mes 
en curso, se admitió la solicitud. se 
pasó al Departamento Legal de la 
Secretaria para que resuelva lo pro .. 
cedente y se tuvo como apoderado 
del peticionario, al Abogado Jesús 
Maria Estrada. 

Resulta: Que con fecha 17 del 
mismo mes de febrero y para resol· 

PARA MEIOR ~GURIDAD 
ffa~a sus publicaciones en el 

Diano üticial LA GACETA, 7 

pn>cure mandar los originales 

ele sus avisos con toda elaridad 

para evitar equiYOCCldon-. 

LA J>DIECCIOH 

ver ::=e ordenó que se trajeran a la 
vista los antecedentes que sirvieron 
de base para emitir la Resolución 
Nq 3, de fecha 23 de abril de 1974. 

Resulta: Que de los autos apa
rece que en el Acta de verificación 
de créditos celebrada con fecha 4 de 
febrero de 1974, el Abogado Rober
to A viJés Flores, en su condición de 

apoderado de Ja Cía. Mestre, S. A. 
de C. V., reconoció la deuda de Ocho~ 
cientos Sesenta y Un Lempiras con 
Cincuenta Centavos L 861.50), que 
reclama el señor Ferrarl, quien en 
ese entonces era propietario de la 
Imprenta "La Liberta", extreme que 
se encuentra corrobora.do con la nota 
que con fecha 14 del mes en curso 
le dirigió el Abogado Roberto Avi
lés Flores, en su condición ya expre
sada al señor Ministro de Comuni
caciones, Obras Públicas y Trans
porte, en la que también reconoce la 
deuda antes mencionada y expre~ 
sus deseos de que de los fondos que 
hay retenidos en la Procuraduría 
General de la República, se pague 
dicha deuda. 

Considerando: Que el Jefe de Es
tado en Resolución N' 3, de fecha 
23 de abril de 1974, emitida a tra
vés de la ~taria de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transpor
te, previo el trámite de ley, orden6 
que de las cantidades que el Gobier
no tiene retenidas a favor de la 
Constructora Mestre, S. A. de C. V., 
del Proyecto de Carretera Teguci
galpa-Danli; se pagará a loa acree
dores que en la misma s-~ indica. 

Ccnsiderando: Que conforme al 
Artículo 1423 del Código Civil, pue
de hacer el pago cualquier persona, 
tenga interés o no en el cumplimien
to de la obligación, ya Jo conozca y 
lo apruebe, o ya lo ignore el deudor. 

Considerando: Que existe prueba 
suficiente en los autos del reconoci· 
miento de la deuda de Ochocientos 
Sesenta. y Un Lempiras con Cin
cuenta CenU.vos (L 861.50), por 
parte de al Empresa deudora, por 
lo que es procedente acceder a lo 
pedido. 

Considerando: Que habiendo se
guido los trámites legales es proce
dente agregar a la Resolución N• 3 
ya referida, el nombre del señor Emi
lio Ferrari Salgado y ordenar al se
ñor Procurador General de la Repú. 
blica, para que del saldo que tiene 
en su poder pague al señor Emilio 

Ferrari Salgado, la cantidad de 
Ochocientas Sesenta y Un Lempiras 

con Cincuenta Centavoo (L 861.50). 

Por tanto: El Jefe de Estado, 

RESUELVE: 

Primero: Acceder a la solicitud 
ampliación de una Resolución pre. 
sentada por el señor Emilio Ferrari 
Salgado y que su nombre se agre
gue a la list.a de acreedores que apa
rece en la Resolución N" 3, de fecha 
23 de abril de 1974. 

Segundo: Autorizar al señor Pro
curador General de la República, 
pe.ra que del saldo que tiene en su 
pod.erf del pago que hizo a otl'ol 

acreedores de la Constructora Mes
tre, S. A. de C. V., cancele al señor 

Emilio Ferrari Salgado, la cantidad 
de Ochocientos Sesenta y Un Lem· 
piras con Cincuenta Centavos . 
L 861.50). 

Tercero: Librar copia certificada 
de esta resolución al Banco Centro
americano de Integración Económica., 
a la Dirección General de Caminos, a 

la Procuraduría General de la Repú· 
blica, a la Tesorería General de Ja 
República, al Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y demás oficinas 
que estime conveniente. - Comu
níquese. 

WAN ALBERTO MELGAS(). 

E1 Secretario de FAitado en loa·Del

Despachos de Comunica.cienes, Obru 

Públicas y Transporte. 

Mario Flores ~ 
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